
 

 

 

 
DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR PARA LA SOLICITUD DE LA AYUDA LEADER AGRO, 

LEADER AGROINDUSTRIA Y LEADER DIVERSIFICACIÓN 

 

 

 
DOCUMENTACIÓN SOLICITUD LEADER AGRO, LEADER AGROINDUSTRIA Y LEADER 

DIVERSIFICACIÓN: 

 
SOLICITUD DE AYUDA: El modelo de solicitud de ayuda figura en la sede electrónica del Principado 

de Asturias (https://sede.asturias.es), que se podrá localizar introduciendo el código AYUD0535T03 

en el buscador de la cabecera (situado en la parte superior derecha de la página) en la que se 

encontrará información complementaria, formularios y plantillas para su descarga y la posibilidad de 

iniciar electrónicamente dicha solicitud por el formulario web. 

Junto con la SOLICITUD de AYUDA, la solicitante deberá presentar los siguientes documentos: 
 

 
1. DOCUMENTACIÓN IDENTIFICATIVA DE LA SOLICITANTE: 

Sólo cuando se haya ejercido el derecho de oposición a la consulta: 
- Tarjeta de identificación fiscal (NIF) de la persona o entidad solicitante. 
- Documentación acreditativa de la representación que ostenta la persona firmante de la 

solicitud. 
- En el caso de entidades de nueva creación, tarjeta de identificación fiscal provisional de la 

entidad y compromiso de creación de entidad, según modelo facilitado por el GAL. 

Además, en el caso que la solicitante sea una persona jurídica: 
- Escritura pública de constitución de la Sociedad y modificaciones posteriores, si las 

hubiera, inscritas en el Registro Mercantil. 
- Estatutos vigentes. 

 
Además, en el caso que la solicitante sea una de entidad sin personalidad jurídica propia: 

- Contrato o acuerdo privado de constitución. 

- Documento de identidad (DNI/NIF o NIE) de los socios sólo cuando se haya ejercido el 
derecho de oposición a la consulta de dicha documentación. 

- En el caso de que los compromisos que adquieran cada una de las personas socias sea 
distinto al que aparece en los estatutos, se deberá realizar declaración al efecto. 

 
Además, en el caso que la solicitante sea una sociedad cooperativa: 

- Escritura pública de constitución de la Sociedad y modificaciones posteriores, si las 
hubiera, inscritas en el Registro Mercantil. 

- Estatutos vigentes. 
 

2. DOCUMENTACIÓN IDENTIFICATIVA DE LA OPERACIÓN A SUBVENCIONAR: 

 
- ESTUDIO DE VIABILIDAD – MEMORIA EMPRESARIAL, según modelo facilitado por el Grupo. 

 

- DECLARACIONES RESPONSABLES, según modelo que se podrá localizar introduciendo el 

código AYUD0535T03 en el buscador de la cabecera (situado en la parte superior derecha de 

la página (https://sede.asturias.es). 

 

DOCUMENTACIÓN MINIMA A PRESENTAR CON LA SOLICITUD DE AYUDA (ANTES DE 

CIERRE DEL PLAZO) Y CUYA FALTA SUPONDRÁ LA EXCLUSIÓN DE LA SOLICTUD DEL 

PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN: 

 
1.- Solicitud de ayuda. 

2.- Documentación identificativa de la solicitante. 

3.- Plan Empresarial o Memoria justificativa. 

https://sede.asturias.es/
https://sede.asturias.es/


 

 

 
- FACTURAS PROFORMA; PRESUPUESTOS o PRECONTRATOS que sirven de base para realizar 

la previsión de gasto o de inversión que incluye la Memoria, según lo establecido en el artículo 

11. Como regla general será necesario presentar tres presupuestos de diferentes 

proveedores para cada una de las inversiones y gastos. 

Como excepción se podrá presentar un solo presupuesto en los casos en los que se cumplan 

las dos condiciones siguientes: que en la convocatoria exista un módulo de precios máximos 

para esa inversión y que su coste no supere los 40 000 € en caso de obras ni los 15 000 € 

en caso de suministros de equipos y servicios. 

 
- Proyecto técnico o, en su defecto, ANTEPROYECTO FIRMADO POR TÉCNICO COMPETENTE con 

planos y presupuesto desglosado por capítulos, salvo en el caso de que se trate de obras 

menores que puedan tramitarse sin la intervención de técnico competente. 

 
- ACREDITACIÓN DE LA DISPONIBILIDAD de los bienes inmuebles sobre los que se pretende 

realizar la inversión a través de cualquiera de los medios de prueba admitidos en derecho 

(escritura de propiedad, contrato de arrendamiento o cesión 

acompañado del correspondiente documento de liquidación del impuesto 

correspondiente). O bien preacuerdo o precontrato de compra, arrendamiento o cesión. 

 
- En el caso de proyectos del sector turístico, INFORME PREVIO EN MATERIA DE TURISMO o 

solicitud del mismo, emitido por el servicio turístico del Principado de Asturias que 

corresponda. 

 

3. DOCUMENTACIÓN DE LA ACTIVIDAD EMPRESARIAL: 

 
- CERTIFICADO SITUACIÓN CENSAL, que demuestre que la actividad para la que solicita la 

ayuda esta entre las actividades de la empresa. 

- INFORME DE VIDA LABORAL en el caso de personas físicas. 

 
- En el caso de tener personas trabajadoras por cuenta ajena, INFORME DEL NÚMERO ANUAL 

MEDIO DE TRABAJADORES en situación de alta emitido por la Tesorería General de la 
Seguridad Social en el año anterior al de la presentación de la solicitud 

- En el caso de empresas constituidas y en funcionamiento, LICENCIA DE ACTIVIDAD o 
solicitud de la misma. 

- Si procede, justificación de la exención de IVA. 

- Si la empresa tiene personas trabajadoras en el régimen de autónomos: vida laboral de las 
mismas. 

- CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE PLAZOS LEGALES DE PAGO. En cumplimiento del 

requisito previsto en el artículo 13.3.bis de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, modificado por el artículo 214 del Real Decreto Ley 5/2023, de 28 de 
junio, para poder obtener la condición de empresa beneficiaria de una subvención, mediante 
certificado según modelo que se podrá localizar introduciendo el código AYUD0535T03 en 
el buscador de la cabecera (situado en la parte superior derecha de la página 
(https://sede.asturias.es) o Informe de Auditor. 

 

En el caso de que la persona solicitante sea una persona física deberá presentar, además, la 

siguiente documentación: 

- Declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas del último ejercicio fiscal, o, 

en caso de no presentar declaración, certificado de la Agencia Estatal de Administración 

Tributaria de este extremo. 

https://sede.asturias.es/


 

 

 

En el caso de que la entidad solicitante sea una persona jurídica deberá presentar, además, 

la siguiente documentación: 

- Cuentas Anuales del ejercicio anterior a la solicitud, depositadas en el registro 

mercantil o en el que corresponda. 

 

 
En el caso de que la solicitante forme parte de un grupo empresarial deberá presentar, 

además, la siguiente documentación: 

- Cuentas consolidadas depositadas en el registro mercantil del último ejercicio 

anterior a la solicitud de la subvención. 

En el caso de que la solicitante sea una entidad en régimen de atribución de rentas deberá 

presentar, además, la siguiente documentación: 

- Modelo de declaración de la AEAT que corresponda. 
 

 
4. OTRA DOCUMENTACIÓN: 

 
- FICHA DE ACREEDOR del Principado de Asturias, en la que se indique el número de la cuenta 

bancaria de la solicitante, en la que se quiere que se realicen los pagos de la subvención, 

según modelo que se podrá localizar introduciendo el código AYUD0535T03 en el buscador 

de la cabecera (situado en la parte superior derecha de la página (https://sede.asturias.es). 

 

- CERTIFICADO CUMPLIMIENTO OBLIGACIONES SEGURIDAD SOCIAL. (solo en el caso de 

haber ejercido el derecho a oposición para solicitar a los organismos afectados los 

certificados telemáticos que se incorporarán al expediente). 

 

- CERTIFICADO CUMPLIMIENTO OBLIGACIONES AGENCIA TRIBUTARIA. (solo en el caso de 

haber ejercido el derecho a oposición para solicitar a los organismos afectados los 
certificados telemáticos que se incorporarán al expediente). 
 

- CERTIFICADO CUMPLIMIENTO OBLIGACIONES HACIENDA PRINCIPADO ASTURIAS (solo 
en el caso de haber ejercido el derecho a oposición para solicitar a los organismos 
afectados los certificados telemáticos que se incorporarán al expediente). 
 

5. DOCUMENTACIÓN MEDIDA LEADER AGRO: 

 
- Inscripción en el REGISTRO DE EXPLOTACIONES AGRARIAS del Principado de Asturias o 

acreditación de solicitud de inscripción en dicho Registro o autorización para su consulta. 

 
En todo caso, el órgano competente podrá requerir, además, la documentación complementaria que 
estime oportuna, para asegurar la correcta aplicación de las normas establecidas en esta resolución y 
demás normativa nacional o comunitaria que sea de aplicación, así como en la convocatoria de ayudas. 

https://sede.asturias.es/
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